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BOLIVIA Aduana Nacional 
GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 113/2021  
La Paz, 26 de julio de 2021 

REF.: INSTRUCTIVO AN-PREDC-INST-2021/0001 DE 
14/07/2021, SOBRE APLICACIÓN DEL DECRETO 
SUPREMO N° 4539 DE 07/07/2021. 

Para conocimiento y difusión, se remite el Instructivo AN-PREDC-INST-2021/0001 de 
14/07/2021, sobre la aplicación del Decreto Supremo N° 4539 de 07/07/202L 
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INSTRUCTIVO 
AN-PREDC-INST-2021 0 0 0 

De: Abog, Karina Liliana Serrudo Miranda 
PRESIDENTA EJECUTIVA al 
ADUANA NACIONAL 

A: Gerencias Regionales 
Administraciones de Aduana 
Agencias de la AN en el Exterior 
Concesionarios de Depósitos Aduanero 
Concesionarios de Zonas Francas Industriales 
Despachantes y Agencias Despachantes de Aduana 
Transportadores Internacionales 
Operadores de Comercio Exterior 

Ref.: APLICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 4539 
DE 07/07/2021. 

Fecha: La Paz, i 4 JUL. 2021 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto Supremo N° 4539 de 07/07/2021, 
que tiene por objeto incentivar de manera integral el uso de la energía eléctrica con la 
finalidad de contribuir a la mejora de medio ambiente, el ahorro y eficiencia 
energética a través de incentivos tributarios para fabricación, ensamblaje e 
importación de vehículos eléctricos, híbridos y maquinaria agrícola eléctrica e híbrida, 
y considerando que el mismo ingresa en plena vigencia a partir del 15/07/2021, se 
instruye considerar lo siguiente: 

a) Las Agencias Exteriores y administraciones de aduana de frontera (aduana de 
partida/ingreso), deberán observar y dar estricto cumplimiento a las 
prohibiciones y restricciones para la importación de vehículos automotores 
eléctricos e híbridos, establecidas en el Artículo 9 del Decreto Supremo N° 
28963 de 06/12/2006, modificado por el parágrafo IV del Artículo 2 dei'Decreto ' 
Supremo N° 2232 de 31/12/2014, 

b) En aplicación de la Disposición Final Primera del Decreto Supremo N° 4539, la 
cual dispone que: "La Autorización Previa para la importación de vehículos 
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AN-PREDC-INST-2021/ 
híbridos a ser emitida por el Ministerio de Obras Públicas Servicios y Vivienda 
a través del Viceministerio de Transportes, en el marcó del Decreto Supremo 
N° 3244, de 5 de julio de 2017, además de acreditar el cumplimiento de 
normas Euro o equivalentes, debe establecer que se trata de un vehículo que 
utiliza dos (2) sistemas de propulsión mixta, combinando un motor eléctrico y 
un motor de combustión (vehículo híbrido) por cada vehículo automotor 
híbrido, se deberá incluir como documento soporte de la Declaración de 
Adquisición de Mercancías (DAM) y la Declaración de Mercancías de 
Importación (DIM) la Autorización Previa emitida por el Viceministerio de 
Transportes. 
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DECRETO SUPREMO N° 4539 
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 

PRESU)ENTF CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y 5 del Pi rágrafo 1 del Articule 298 dela Constitución Política del Estado, determinan que es 
competencia privativa del nivel central del Estadt, el régimen aduanero y el comercio exterior. 

Que el Parágrafo I Artículo 373 de la Constitución Política del Estado del Texto Constitucional, establece que las diferentes 

formas de energía y sus fuente; constituyen un recurso estratégico, su acceso es un derecho fundamental y esencial para el 
desarrollo integral y social del país, y se regirá por los principios de eficiencia, continuidad, adaptabilidad y preservación 
del medio ambiente. 

Que el inciso e) del kaki& 3 de la Ley N° 1604, de 21 de diciembre de 1994, señala que las actividades relacionadas con 
la Industria Eléctrica se regirán entre otros por el principio de adaptabilidad que promueve la incorporación de tecnología y 

sistemas de adminisb ación oír demos, que aporten mayor calidad y eficiencia en la prestación del servicio. 

Que el Artículo 26 de la Ley N 1990, de 28 de julio de 1999, General de Aduanas, y el Articulo 7 de la Ley N° 2492, de 2 

de agosto de 2003, C5digo Tributario Boliviano, disponen que el Poder Ejecutivo, actual Órgano Ejecutivo podrá establecer 
mediante Decreto Sueremo la alícuota del Gravamen Arancelario, aplicable a la importación de mercancías. 

Que la Ley N° 3467, de 12 de septiembre de 2006, que modifica la Ley N° 843 (Texto Ordenado vigente), estableciendo la 

Política de Incentivos y Deeineentivos, mediante la aplicación del Impuesto a los Consiimos Específicos - ICE a los vehículos 
automotores. 

Que la Disposición Adicumal Primera de la Ley N°; 455, de 11 diciembre de 2013, del Presupuesto General del Estado 
Gestión 2014, modifica el numeral 2 del Parágrafo 1 del Anexo del Artículo 79 de la Ley N° 843 (Texto Ordenado vigente), 
señalando nuevas tases mete- tuales para la importación de vehículos. 

Que el Decreto Supremo N.> 23349, de 21 de noviembre de 2007 y susenodificationes, establecen una nueva estructura 
arancelaria con alicuotas de erro por ciento (0%), cinco por ciento (5%), diez por ciento (10%), quince por ciento (15%), 
veinte por ciento (2.0%), treinta por ciento (30%) y cuarenta por ciento (40%) para el pago del Gravamen Arancelario. 

Que el Decreto Supremo N°; ,:477, de 24 de marzo de 2021, establece condiciones generales para normar la ctividad de 
Generación Distribuida en los sIstemas de distribución de energía eléctrica, 

Que de conformidad a la dinámica. del comercio exterior, se ha visto por necesario implementar incentivos tributarios y 
financieros, para fomentar de manera integral el uso eficiente de la energía eléctrica, que permita mejorar las condiciones 
medioambientales, el ahorro y la eficiencia energética. 

EN CONSEJO DE .WINIST ROS, 

DECRETA: 

'ARTICULO L- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto incentivar de manera integral el uso de la 
energía eléctrica con la finalidad de contribuir a la mejora del medio ambiente, el ahorre y eficiencia energética a traves 
de: 
a) Incentivos tributarios para fabricación, ensamblaje e importación de vehículos automotores eléctricos, híbridos y 
maquinaria agrícola eléctrica o tíbridai 
b) Incentivos financieros para fabricación, ensamblaje-y compra de vehículos automotores eléctricos, híbridos y maquinada 



agrícola eléctrica e híbrida: 

c) Incentivos tributarios para equipos y/o accesorios de sistemas de energía y generación distribuida, 

ARTÍCULO 2.- (INCENTIVOS TRIBUTARIOS, PARA LA FABRICACIÓN, ENSAMBLAJE E IMPORTACIÓN). 

I. Las empresas que internen tremendas provenientes del territorio extranjero o nacional a Zonas Francas Industriales, 
consignadas a usuarios habilitados de las mismas, para la fabricación y/o ensamblaje de vehículos automotores eléctricos e 
híbridos y maquinaría agrícola eléctrica e hibrida, dentro de Zonas Francas Industriales, no están alcanzadas al pago de 

tributos de importación, conforme a lo establecido en el Artículo 134 de la Ley N° 1990, de 28 de julio de 1999, General de 

Aduanas, gozarán de beneficios establecidos en el Reglamento del Régimen Especial de Zonas Francas Industriales, 
aprobado por Decreto Supremo N° 2779, de 25 de mayo de 2016. 

II. Con la finalidad de incentivar el ensamblaje de vehículos eléctricos, se modifican las alícuotas del Gravamen 
Arancelario para la importaciói de controladores telemáticos, sistemas telemáticos y motores eléctricos, de acuerdo a lo 
establecido en Anexo 1 que forma parte indivisible del presente Decreto Supremo. 

HL Se modifican las alicuotas del Gravamen Arancelario y del Impuesto a los Consumos Específicos - ICE para vehículos 

automotores eléctricos e labre:loa, que en Anexo II forma parte indivisible del presente Decreto Supremo. 
• 

La modificación de las abcuotas para el pago del ICE, tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de la publicación del 

presente Decreto Supremo, a cuyo vencimiento se restituirán las alícuotas correspondientes. 

IV. Se modifican las alícuotas del Gravamen Arancelario para maquinaria agrícola eléctrica, que en Anexo TIl forma parte 
indivisible del presente Decreto Supremo, 

ARTÍCULO 3.--(INCENTIVOS FINANCIEROS PARA FABRICACIÓN, ENSAMBLAJE Y COMPRA). 

I. La otorgación de créditos cuyo cleStino sea la fabricación, ensamblaje y compra de vehículos automotores eléctricos e 
híbridos, así como la fabricatit'm o ensamblaje de Maquinaria agrícola eléctrica e híbrida en territorio nacional y la 
adquisición de maquinaria agrícola eléctrica e híbrida por parte de los productores, será considerada como financiamiento al 
sector productivo, debiendo la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI, incorporar en la normativa 
regulatoria, los criterios y condiciones para el efecto, mismos que también deberán ser aplicados por las entidades de 
intermediación firtant:lera que ya cuentan con productos financieros para ese propósito. 

II. Para el caso del financiamiento a personas naturales, para la compra de vehículos automotores eléctricos e híbridos, se 
aplicará la tasa de interés máxima establecida para la unidad productiva de tamaño micro, dispuesta en el Parágrafo I 
del Artículo 5 del Decreto Supremo N°; 2055, de 9 de julio de 2014. 

III. La ASFI para dar curnplin tiento a lo dispuesto en el Parágrafo I del presente Artículo, deberá emitir reglamentación en 
un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, a partir de la publicación del presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 4.- (INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA EQUIPOS Y/0 ACCESORIOS DE SISTEMAS DE 
ENERGÍA Y GENERACIÓN DISTRIBUIDA). Se modifican las alicuotas del Gravamen Arancelario para la importación 
de sistemas de recarga (cargadores para vehículos eléctricos), medidores Bi direccionales e inteligentes, inversores y 
mercancías, que en Anexo IV forma parte indivisible del presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ONICAEI presente Decreto Supremo entrará en vigencia con posterioridad al 
vencimiento de los cinco (5) días hábiles administrativos siguientes a su publicación. 



DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.. La Autorización Previa para la importación de vehículos híbridos a ser emitida por el 
Ministerio de Obras Públicas Servicios y Vivienda a través del Vicerniniaterio de Transportes, en el marco del Decreto 
Supremo N°; 3244, de 5 de julio de 2017, además de acreditar el cumplimiento de normas Euro o equivalentes, debe 

establecer que se trata de un veh ctilo que utiliza dos (2) sistemas de propulsión Mixta, combinando un motor eléctrico y un 
motor de combustión (vehículo híbrido), 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- cuando exista mala apropiación de la.Subpartida arancelaria que clasifique a un 
vehículo eléctrico o híbrido sir que .tenga las propiedades y características de los mismos, se enmendará la Declaración de 

Mercancías y de corresponder se ajustará el pago de tributos, multas y otros, sin.petjuicio a la aplicación de las sanciones 
que correspondan, 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- 

I. La Empresa Nacional de Elecirieidad - ENDE, por si misma o a través de sus filiales, implementará e instalará 

sistemas de recarga para vehícilos eléctricos en un plazo máximo de noventa (99) días calendario, computables a partir de 

la emisión dela reglamentaciól específica y condiciones técnicas establecidas en el Parágrafo 111 de la presente Disposición. 

II. Las empresas distribuklorai, de electricidad y empresas privadas legalmente constituidas en el país, por sí solas, en 
alianza, asociación u otro tipo de estructura de negocio, podrán implementar e instalar sistemas de recarga para vehículos 
eléctricos. 

III, La Autoridad de Fiscalizaelán de Electricidad y Tecnología Nuclear - AETN, determinará la tarifa transitoria a nivel 
nacional de los Sistemas de Recarga, hasta la aprobación de las nuevas estructuras tarifarías, los reglamentos técnicbs, los 
requisitos de seguridad que deberán cumplir las instalaciones de recarga de vehículos eléctricos, así corno los requisitos 

para las autorizaciones do comercialización, en un plazo máximo de sesenta (60) días calendario a partir de la vigencia del 
presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

DISPOSICIONES ABROG ATORYAS.- Se abroga el Decreto Supremo N°; 4114, de 12 de diciembre de 2019. 

El señor Ministra de listado te. el Despacho derEcesiontia y Finanzas Público, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de julio del año dos mil v intiuno. 

IDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, R ogelio Mayta Mayta, Maria Ncla Prada Tejada, Carlos Eduardo Del 
Castillo Del Carpio, Edinundo Novillo Aguilar, Felima Gabriela Mendoza Gurniel, Marcelo Alejandro Montenegro Gomez 
García, Franklin Molina Ortia. Nestor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, Ramiro Falla Villavicencio Niño De 
Guzman, Ivan Manolo Lima ls 'sine, Verónica Patricia  Navia Tejada, Jeyson Marcos Atiza Pinto. Juan Santos Ctuz, Adrian 
Ruben Quelca Tarqui, Rernrn) Ruben Genzales Atila, Sabina Orellana Cruz. 
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• "' - - 	' 	 VI Z 1 11417 '0 

-•,•'' 
motor • 	--1 í';;•... * 	":-    

' 	# 
IC p 	t • 	Cab • - 	

-- 

ete-itadeaUnerd - ,• n eléctrica 

15 15 15 15 15 15 

8711.16.11.00 e - — Ot peso total con arpa mási 	I' a 
, 	7 t O 10 /5 20 ' 25 35 

8704.90.3100 • - - Los demás O o fO 15 20 	25 35 
- - Vehloules equipados para la propulsión con 
motor de émbolo (pistón), de encendido por 
compresión (dtésel o Seng-rhésel) y con motor 
c48cinco• Que se puedan cargar mediante 
oración a una fuente estoma de alimentación 
~ce: 

8704.90,11,00 C -- - De peso total con mea/máxima inferior 
537 t  15 15 15 	15 15 

v04.90.49.01 C,  - "L05 0 15 i5 15 15 	15 15 
- - Vehlculos, propulsados únicamente con motor 
eléctrico: 

8701,90 511 e ' " ' Qe Pelo tosí  °3f1  0411P rnáir'eirer.or a  
4,537 t 

O 

o a 

O 	i 	O 

O 

0 1370¿,90 59.00 e - - - Los de •Is O O O 

o•m•-•.•.m•mo..m-mre.....~.owe 

Gtoetil 0f1/4  Int dall1ta4e Ptorhicional da SellivIn 
0 ~hos R•servades ,D2 Ylf -ºrawuwastes5daidebeivia.9,13.bo 3 



	

los ailtcyrriC*110.; 	 = 
iryz. ,conceb:Ii),";„ 

•1(51F.x.-4' 	017..1';CH01; 	,C.:111c1,VJ ¡poi' 

''111,) ,'11.21., t OS.;  
iLréd gro, c'.c.z.,11,..r.; 	.;¿,'Irc: id o 

,01,91.es raditiotiico.5)J.'„ 

rlf3,.11..{JV 	1 ,Gainfiltials prOtt:" 	• 

3705.10,00.40 3 
• -Equipados pera la populsión con Motor de 
émbolo (pistón), de encendido por compresión 
(diese, o senh•dieselly con motor eléctrico 

0 15 15 15 15 15 15 

8705.,10.00.50 ilmoob 
- • Equipados para la populsfon con motor de 

(pilón), de encendido por chispa y con 
motor eléctrico 

O O 

5 	. 	i 	O — Únicamente propulsados con motor eléctrico 0 0 O O 
705.20.00 ;Cam iones automóviles para sondeo a 

adoración: 

8705.21+.00.40 , 	0 
- • Equipados para la propuision con motor de 
émbolo (pistón), de encendido por compresión 
dlésel o semi-des« y con motor eléctrico 

0 15 15 15 15 15 15 

8105,20.00.50 ' 	0 
- -Equipados para la popuisión con motor de 
émbolo (pistón). de.ers:andido por chispa y con 
motor eléctrico 

0 O 

70 	L00,50  0 --Únicamente propulsados con motor eléctrico 
8705.20.00 -Camiones de bomberos: 

05.20.00.40 	0 
- • Equipados para le p Poputsrón con motor de 
émbolo (pistón), de en;endlde POr compresión 
@ose' o seri-diéselly con motor eléctrico 

0 15 15 15 15 	t3 13 

.30.00 $0 
•- Equipados para la propulsión con motor de 
émbolo (pistón), de ensenddo por chispa y con 
motor eléctrico 

..° 
k >0 - 

8705,511.00.50 0 ».rrlrrcamente propulsadosconmotoreléctrico 
8703.40.00 

. 
87 	.441.00 40 0 

-Camiones hormigonera; 

..., Equipados para la proputsk5n con motor de 
Embolo (pistón). de encendido por compresión 
(diesel o semi-diesel y con Motor eléctrico 

fl 15 15 15 15 15 15 

87C5,40.00.50 0 
• - Equipados para la propulsión con motor de 
émbolo (pistón), de ertendido por Chispa y con 
motor eléctrico ., 

8705,40 00.30 0 -- i.rinicamtinte propulsados con Motor eléctrico 
87C 5.1) -tos denles; 

s 
la hrripio 	d 	Á': 	 r 	o!, 

_.........-- 

57C,5,90 11 - - - Coches, 	 i 

15 15 
8705.11} 1140  0 

- - - - Equipados para is propulsión con motor de 
émbolo (Pistón), de «tendido por compresión 
(diesel o serd-diéseit )y ton motor eléctrico 

0 15 15 15 15 

705A0 1130 0 
• — - Equipados pata la propulsión con motor do 
embolo (pistón), de encendido por chispe y con 
molo; eléchlw 

Q 0 0 0 O 

87(,5,9.311.60 O - Unicarrienre prolatisackis con motor elé«rico 
8705.90.19 - - Los demás: 

87:-15,13018.40 0 
•• • • Equipadas para is propulsión con motor do 
éntab (pistón). de encendido otir compresión 
lLsel  o semi•cliésely con motor eléctrico 

0 15 15 15 15 15 16  

.. 	30 0 
— - - EqUipadot para la propulsión con motor de 
émbolo (pistón), de encendido por chispa y con 
Motor eléctr.00 

87115.9).19.60 O - - únicarnente propulsados con motor &étnico 
8705,')3.20 — Coches radiológicos: 

8!05,05.20.40 0 
- - - Equipados pera la propulsión con motor de' 
émbolo (Pistón), de encendido por compresión 

11.1ésel o serni-diesen;.) con motor eléctrico 	. 

8 15 15 15 15 15 15 

• 
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— 

8705.90 20.50 ( 
• - - equipados para la proputado con motOr cle 
ami>od (pistón), de encendido por chispa y con 
motor eléctrico 

O O O O 	I 	O 
. 

—1705.90.70.50 
8705.90.50 

1705." 9140 

( • - - Únicarriertte PrOPUbad05 con motor eléctlice O O O 	j 	O 	. 	O 	O 	, 
• - Los demás; . I 	4 

t  
• • • Equipados para la ptopuisión con motor de 
Init)0/0  (PlotOrt). de encendido por compresión 
Idiéset o sem.•diésel y con motor eléctrico 

O 15 
i 

15 	15 
I 

' 	15 	15 	15 
, 

(105,90 90,h0 t 
• - - Equipados para la propubién con motor de 
ornbob (pistón) de encorahdo por clispe y con 
motor eléctrico 

O O 	' jjj O 	! 	O 
I 

5705.90.91 

r 	i .  

47  11 ,l 

U11.60.00 

4 

r' 
1 

• • - úrfiGeitlertle proputsedae con mótor ~id 
IlOtOCCIMIS11,1c:1.1 , (13 i 	'C, C elorrr•or-es) v 

, -',)Jíre-i1":n.  V't'l,fle'net 	7.,'" , e"-,  z, 	,, 	1 , , 	'r-ri
,g .1 teill, 	c., ...tr; k». 	-, 	:t.  r4rt›, 

. Fardphisa :7'r danIVT, s1:1:1'73. Mil 

O 

0711.60 CO.:10 ( - • Motoctcletos O O O O 	o, 

5 Swift+ Of:144 dei estado PlurIneolcm id de [Fobia 
0,4feeinn Peftervados 02 N6. www4pdetabellcha4eboltvisgathbo 
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ANEXO III 

DE 1A . ARCA; 

1.1 I r171-$ 3U ri u y a: 

	

3 - 	 dloIrtre"-‘:7-t3 	 y tt.'(ttrla (.1 

	

01.ilienión <tl= t 	". ellos o cle'rn 

	

; 1 ' 	 P,Iir-t1d:1; 

r,:1.1 las pc,,,n9s 
T3:31,3 letyper,z 

'43s.'eke'Yialo 13s' de 

- Las demás -Máquire y MIMOS de .80$118har(teáqUirias y apáratos de trillar, 
0433.52.00 - Las demás máquinas y aparatos de trillar 

- 	--1 143342.00.10 tI - - Eléctricas O 
%36 .1.52 90 90 — Las demás O - 

	41 
4
1 

• ----I 
O 

31.83 00 
53. 3.90 10 

'- - Máquinas de cosechar ralees o tubérculos: 
: ti - » Eléchices 

3433.53.90.10 - • Las demás 
3433.55 - - Los demás: 
4433.59.10 - 	- De cosechar  
3433.55.1 - » - 	léctricas O 

. 	0 - 	Las demás 
• 

4.19.00 
. lilaquinap de orde lar y in.1 	,,'i.r 	e cara 1 

- Maquí nus do ordel1ar: 
ictdustr4a fechser. 

8434.10.00.10  9 : • = Eléctricas 
0434,10.00.90 : 9 - • Las demás  
00440,00 áquinas'y apantatos-para-te industria lechara:—  

',7 043440 00 10 - Electrizas 
8434111.00.90 

1.,..., ,, „ . 
8701,10.00 	, 

8701.10.0e. t O 
8701.'0.00.90 I .- 

3 - - Las demás 
'', Tractords1except 	las carretill„. 	trustor de la partid, 
• Tractoias de un tusib 

'',.09). 

p 	; 

) . _ gigehicos i 
9 • --Los domás i 

O 
701.30.00 	1 ,  ractorus de orugas: 

8701.30 00 10 , 
701,30..00 90 

9 — Elencos 
' - Los domas 

8701.9100 
- Los demás. coa motor de potencia: 
- • Inferior o iguala 18 kW. 

87C1.01.00 10 I 
1-87:_-1.91.00 90 i Los i. 

9 - Eléctricos 

• • demás 
87.:/1.02 00 	' I Superiora 18 kW pero irlerior o igual a 37 itYY: 
8701.92.00 10 p . Eléctricos 
8701.92 00 90, 0 -- Los demás 
0731.91.00 	' —L. • - Superior a 37 kW pero interior o igual a 75 kW: 
871.91 00 10 ! O - Eléctricos 
8701.31 00 90 0 - Los demás 
8701.91 00 — Superior a 75 kW pero ir redor o igual e 130 kW: 
0701.01,0010 '; 
8701.94 00 90 . 
0701.93 00 , 

0 — Eléctricos 
..... 0 	' --. Los demás 

- - Superiora-1-301.W: 
8701.93.00 10 1, 
8701.95.00.90: 

0 . 	— - Eléctricos.  
0 	- -- Los demás 

Bode Obste: 6c4 hita e fu.lneab,M de Boll 4• 
D•rethos N*. rowk» 1,21'16 . 	011~C.Akt"001W31410b.b0 
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ANEXO IV 

   

E104A0 - 

SI tiNEP 
1 

11 	' 	; 	, 	: 	1 

I 	' 	Dr SCRIPCK'Ill t)...-: i 	r-, 	..:,,.1-:-' ill,e1,-. 

Tn,,t,ft,tryl,...0-,-,. ,i ,,-*i.C.^- 	̀‹ " '(>1:1 hr.,  cl• 	,. ,- r., I. , 	''',-.1,' loor ,,icynnIn 
e ,d:rt s 	o 	1:snarc..icl..inc,n. /3...,lo, rdt:ccloD! 

Convertidores eatetieco: 	 _ 

GA 

0504.40 90 - - Los demás: 
050440 90,10 
----- 
850440 90.2.11 

- - staciones de carga (sistemeS de recarga eléctrica) 

O -- - Inversores 	 . 	i 
8504.4090,90 O — - Los demás 	 5 
1 	I 	. 
15,» ! 

039.13.00 

	

1 	4 

	

t 	' 	'' 
• t. 	1 

' 	., 	,  
. 
' 

1...DT,r.ir-„s y lubtsYpirc': 	e- ::: cze ,tr.,,r,dcic cr.1..1:" ,!c descilltiZ. 	inChl 411:?-5 los 
{ ar,, ,, o u', id ..-,,„ 5.3, ,c11.1Jus 	y lo, I,Jinpirn,. y 1..illos t'e r ,,,,o; ulti.p.,roleíne o 
infr.irr 0,9c. lArrp.-1., ,, ri, 1 rel 	1 -..'ni, I: a 1 y 1 o!,:)s or 	chocos em,sorf,s de lue (LED). , 
- Lámparas y tubos de diodos emisoras da Itrz (I.E0) 

8539.50.00.10 
1130$0 

O - - De potencia mayoro igual a 50W o 
5 00.90 O - - Los demás 

' 0.7,11 	3; 	' 1 . • 1 	t 	.: . CorIlJd+s dv.‘ Lia -, liquino o clz.,etlicIdari, incluidos les de cal,braelan, 

i1028.20 - Contadoms de electricidad: 
IX)28.3310.00 — 
9028.30.90 

I - - MOnofásicos • o 
- - Los derriOs: 	• 	 --

1
- 

___ 
1;026.33_90 te (1 — - Medidoras Bidoreccionsts 	 l 	o • 
902112190 20 Cl - - -reldot tes 	 I 	O 
0020.30.90.90 .0 - - - Los demás 	 i 	10 	i 
9020.k0 
0028.00.10 07 

- Partes y sOcesorics: 	
I 

e
--'  

o - - De contadores di e 	' 	d 
9020.90.90.00 

(h.( (15 	1 I 	1 

I 1 	; 

9405M 

O 

• . 

l  

- Los demás 
Ar -ultn/ dr dItrm 	r Islc, ( n,„lurrlos los v,:.».‘ tc+r,- 1 y su‹, parte,- 	rin.•97xprc-ncloq 
(I+ 	.:-.1.••"•1'1" 1-u,drIS 	1- 	("' i 	• 	i)(rtc 	)-,,, 	. 	-‘• 	,(....,,, r 00 	, 	i"(*."," 	' 	-..•  
l o 	,,,,,_ .d:„., y 	.ri 	11,;(  , , 	,fic,-,z, 	,- 	r. Ittf 	nt^ 	,,t 	I ir 	t 	,r, 	,..1,-•., ,.,. 	,,,:, 	, Irtes no 

fi 	,•:',.r 	r.,,,,,,d -,s tri dtra 	r1, 
- tos demás aParal)s eléctricos de ahumb 	: 

9405.43.90 
'3403.40.90., 10 

- - Los demás: 
ti - - - Contotadores para akenbrado ptibitco 	 • 

9406.40 90 90 0 - - - Los demás 	 1 	iø 

C•mili0414141Ez44*Iruel(k.icloiddll W00 
C~1101 (I•setroadoe• telii • nroor~oednalebelhAmpb.txr 7 
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Adriana Arratia Tapia 

GEREN E NACIONAL DE NORMAS a.i. ICS 
UANA NACIONAL 	• 

444/4  NAC\ 

FS1A150 PI IMINACIONAI. 111. 

BOLIVIA Aduana Nacional 

COMUNICACIÓN INTERNA 
AN-GNNGC-DNPTNC-CI-165/2021  

De : Ing. Daniela Arratia Tapia 
GERENTE NACIONAL DE NORMAS a.i. 

A : Abg. Abigail Zegarra Fernández 
GERENTE NACIONAL JURÍDICO a.i. 

Ref.: DIFUSIÓN DE INSTRUCTIVO 
AN-PREDC-INST-2021/0001 SOBRE APLICACIÓN 
DEL DECRETO SUPREMO N° 4539 DE 07/07/2021. 

Fecha : La Paz, 15 JUL. 2021 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de referirme a la Resolución de Directorio 
N° RD 02-016-21 de 31/05/2021, que, entre otros, aprueba el Manual para la Elaboración 
de Instructivos, Guías y Formularios, mismo que en su numeral IX Aprobación y 
Publicación establece que. la Gerencia Nacional Jurídica es responsable de difusión de 
Instructivos de Aplicación General aprobados por Presidencia Ejecutiva. 

En ese sentido, por la importancia del tema, agradeceré a usted instruya a quien 
corresponda que el Instructivo de referencia, sea difundido a la brevedad posible mediante 
Circular, para conocimiento de los operadores de comercio exterior, servidores públicos de 
la Aduana Nacional y público en general. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente. 

GNN: DAT/ROSM 
C.C. : Archivo 
Adj.: Lo citado 
HR : ANB2021-9510 
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